
 
 

GACETA   OFICIAL 
DE LA REPUBLICA DE CUBA 

                ISSN 1682-7511 
 
  
 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
 
Información en este número 

Gaceta Oficial No. 20 Ordinaria de 24 de Junio de 1997 
 

Consejo de Estado 

Acuerdo 
Acuerdo 
Acuerdo 
Acuerdo 
Acuerdo 
Acuerdo 
Acuerdo 
Acuerdo 
Acuerdo 
 

Consejo de Ministros 

Decreto No. 219 

 

MINISTERIOS 

Ministerio del Comercio Exterior 

Resolución No. 213 de 1997 
Resolución No. 215 de 1997 

 

OTROS 

Aduana General de la República 

Resolución No. 11-97 
 

 



DE LA REPUBLICA Oe W B A  
EDICION ORDINARIA ANO XCV 
SUSCRIPCION Y DISTRIBUCION: Ministerio de Justicia, Calle O No. 216 entre 23 y 25, Plaza, 

Código Postal 10400. Telef. 32-45-36 al 39 ext. 220 

L A  HABANA, MARTES 24 DE JUNIO DE 1997 

Número 20 - Precio $0.10 Página 305 
. - __ 

CONSEJO DE ESTADO 

El Concejo de Estado de la República de Cuba. en  uso 
de  las atribuciones que le están conferidas en el Ar- 
tículo 90. inciso j )  d c  1, Constituciiin, a propuesta de su  
Presiden?? y Jefe  de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO. LLberar a JORGE CUDILES HERNAN- 

DEZ. Embajnkioi- ,Extraordinario y Flenipotcnciario de 
la República, corno acreditada ante e! Gobierno de  la 
República de ,Indonsesia. 

El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da  encargado del cumplimiento de  io dispuesto en  el 
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de  la Revoluciiin, en  la Ciudad 
de  La Habana, a 4 d e  mayo de  1997. 

SEGU'NDO 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

d e  Estado 

El Consejo d e  Estado de  la  República de Cuba, en uso 
de  las atribuciones que le están conferidas en el Ar- 
ticulo 90. inciso j )  d e  la Constitución, a propuesta de  su 
Presidente y Jefe de Gobierno. ha aprobado e! siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO Disponer que CARLOS CASTILLO CA- 

LARA. Embaja'dor Extraordinario y Pienipotcnciario de 
la  RepÚblica. se acredite ante el Gobierno de  la Repú- 
blica de Indonesia. 

E1 Ministro de  Relaciones Exteriores que- 
da  encargado del cumplimiento de lo dispuesto en  el 
presente Acuerdo. 

DADO en  e! Palacio de la  Revolución, en  la Ciudad 
de  La Habana. a 4 de mayo de  1997. 

S5GUNDO 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Eslado 

El Consejo de  Estado de  la República de Cuba, en uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Ar- 
ticulo 90, inciso j )  de ia Constitución, a propuesta de  su 
Presidente y Jefe de  Gobierno, ha aprobado el siguiente 

A C U m D O  

Embaiador Extraordinario Y Plenipotenciario dc !u Re- 
PRIMERO: Disponer que RICARDO GARCIA DIAZ, 

pública. se acredite, también, ante  e! Gobirrno de la  
República de  Suriname. 

Ei Mi,nistro d e  Rclacioncs Extcriorcs que- 
da encargado de! cumplimiento de lo dispuesto en  ei 
presente Acuerdo. 

DADO en (11 Palacio de la  Rwoluciún, en la  Ciudad 
de ,La  Hsabana. a 4 de mayo d e  1997. 

SEGUNDO 

Fidel Castro Ruz 
Presidevitc dci Conicjo 

de  Estado 

El Consejo de  Estado de la República de  Cuba. zn uso 
de  las atribuciones que l e  están conferiilas y a propuesta 
de  la Comision Central de  Cuadros, ha aprobado el si- 
guiente 

ACUERDO 
PRIMHRO Rromover a l  Viceministro del Ministerio 

de  la Construcción, compañero FIDEL FIGUEROA DE 
LA PAZ, al cargo de Viceministro Primero de! referido 
Organismo. 

SEGUN,DO: Comuníquese este Acuerdo a la Comi- 
sión Ccntral de C u a d r a ,  a! Ministro de  la Construcción. 
al interesado y publiquese en i a  Garrta  Oficia! de  la 
República. 

DADO en el Palacio de  la Revolución, en la Ciudad 
de  La Haüana, a 21 de  mayo de  1997. 

Fidel Castro Ruz 
Presidenbe del Consejo 

' de  Estado 

El Consejo de Estado de  la Repiibli'ca de Cuba, en 
uso de las  atribuciones que le están conferi'das y a 
propuesta d e  la Comisión Central de  Cuadros, ha apro- 
bado el siguiente 
ACUERDO 
PRIMERO: Promover al compaiiero RAFAEL PINO 

BECQUER, para el cargo de Vice-Fiscal General de la 
República, quien hasta el presente se  desempefiaba co- 
mo Fiscal Jefe de la Provincia Ciudad de La Habana. 

SEGUNDO. Comuniquere este Acuerdo a la  Comisión 
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Central de  Cuadros, al Fiscal General de la  República, 
al interesado y publiquese en la Gaceta Oficial de la 
Rqxíblica. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana, a 21 de mayo de 1997. 

Fidel Castro Rur 
Presidente del Consejo 

de Estado 

ñ
A

n

,El Consejo 'de Estado de ia República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Ar- 
ticulo DO, inciso j )  de la Constitución, a pmpuesta de su  
Presidente y JcIe de Gobierno, ha aprobado eR siguiente 

AmCUPíRDO: 
P,RIMERO: Disponer que ALBERTO DENNYS GUZ- 

MAN HEREZ. Embajador Exilraordinairio y Plenipoten- 
ciario de la Republica, se acredite ante el Gobierno de 
la Ropúblira de Polonia. 

El Ministro dc Relaciones Exteriores que- 
da encargado drl cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO cn el Palsrio de la Revoluciún, en la Ciudad 
de i~ Habana, a 22 de mayo de 1997. 

SEGUNDO 

Fidel Castro RUZ 
Presidente del Consejo 

de  Estado 

61 Conscju IIP Xstailo de la Repiiblica de Cuba, en uso 
de Ins atribiicion~ri que Ic están conferidas cn el Ar- 
ticulo 91). inciso s )  \Ir la Constitución, a pr0puest.a de su  
Presi,dente y J r fe  de Gobicrno, ha aprobado el siguienle 

ACUERDO: 
Disponer que ANA MARIA ROVIRiI IN- 

GIDUA, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la RcpiLblico. cese como acreditada antc el Gobierno 
de la República dc Polonia. por término de misión. 

El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presentc Acuerdo. 

DADO en el Paiario de la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana, a 22 de mayo de 1997. 

PRIMERO: 

SEGUNDO 

Fidel Castro Rua 
Prasidente del Conseja 

de Estado 

El Consein de Estado dc la República de Cuba, en 
uso de las atrihucionps quc lc están conferidas y a pro- 
puesla del Ministro dc .Justicia, ha aprobado el siguiente 

El Consejo de Estado de la República de Cuha, Pn liso 
de las atribuciones que l'e están conferidas r n  rI Ar- 
ticulo OO. inciso j) tle la Constitución, a propucst,a dc su 
Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado ai siguiente 

M u m O  
FRLMIERO: Disponer que DAR10 DE UIURA TO- 

RRIENTE, Embajador Extraordinario y P,lenipotenciario 
de 9a Rcpública, se acredite ante el Gobierno dr  la Re- 
phbli'ca Islámica de Irán. 

El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargado del oilmplimicnto de lo dispui'sto en d 
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de  L a  Habana, a 28 de mayo de 1997. 

SEGtlNDO 

Pldel Castro RUE 
Presidente del Consejo 

de Estado 

El Consejo de Estado de !a República de cuba, en uso 
de las atribuciones que le están conferidas en PI Ar- 
dlculo !W, inciso j )  de  la Constitución, a propuesta de su 
Pres1,dente y Jeie de  Gobierno, ha aprobado cl siguiente 

ACUERDO 
PRIWEFlO: Liberar a ENRIQUE TRUJILLO RAPA- 

LLO, Ernbujildor Extraorainario y P1enipotcnci;irio de 
la Ropública, como acreditado ante el Gobierno de la 
Repiiblica Islámica de Irán. 

EI Ministro de Relaciones Extcriorcs que- 
da rnratgnkio del cumpümicnto de lo disIJuesto rn  el 
preienie Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de  La Habana, a 28 de mayo de  1997. 

SEGUNDO 

Mdel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

, .  de  Estado 
A.CUERD0 
FRIMV1ERO: Revocar 81 rnansdato de Jueces Profesio- 

nales de los Tribunales Militares por su licenciamiento 
del Scrvirio Militar Aciiio y pasar a la Reserva, a los 
Oficiales: 

Teniente Coroirrl Fcliridad Concepción Rodriguez 
Teniente Coroni,¡ Hurnbcrto Cruz Martinez 
Trnipnte Coronel 
3layor Fidrl ROmu!n Pérez Gonzilcz 
Capiiin Maria RIercedes Reyes Cedeño 
SEGUNDO: Revocar Q I  mandato de .Jueces Profesio- 

nales de loc. Tribunalcs Nilitares. por pasar a desempe- 

Jesús Abilio Denis Diaz 
ar  otras funciones dentro d d  Ministerio de  las Fuerzas 
rmadas Revolucionarias, a !os Oficiales: 
Teniente Coronel HécLor González Mora 
'Mayor Hornero Acosta Aiivarez 
'TEWXRO ,Elegir Jueces Profcsionaies de los Tribu- 
ales Militares Temitoriaies, a los OIiciales: 
Capitán Lázaro Andrés de  Armas Carrasco 
Capitán J'uan Carlos Capote Labaut 
CUAFlTO Elegir Jueces Profcsion3les, par primera 

vez. de los Tribunales Militares d,e Guarnisción, a los 
Oficiales: 

Ca'pitan Sixto Alberto Benitez Pedroso 
Teniente IAna T e r e a  Igarna Mariinez 
Teniente ,Hanoi Frai,le Labastida 
Tenimte Willian Garcia González 
QUI"T0 El Ministro de Justicia qued;, encargado 

del cum'plimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
SEXTO Publiquese el .presente Acuordo en la Ga- 

ceta Oiicial de la República. 
DADO en el Palacio de la RevoluciOn, en la Ciudad 

de La Habona, a 21 de mayo de 1991. 
Fldd  Castro Ruz 

Presidente del Consejo 
de ,Estado 
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DIRECClON DE PROTOCOLO 
A las 1l:Oü a.m. dcl dia 7 de mayo de 1997 y de acucr- 

do con el ceremonial d i p l o d t i m  vigente, fue recibido 
en audiencia solemne por el rompañero~ Juan Almeida 
Baique. Vicepresidente del Consejo de Estado dc la 
República de Cuba, el Excmo. SI. Joao Manuel Bcrnar- 
do para cl acto de presentaciún de sus cartas crcdcn- 
cides como Embajador Extraordinario y Plenipoiencia- 
rio de la República de  Angola ante r l  Gobierno de la 
República de Cuba. 

Ciudad de La Habana, 7 de mayo de 1997.-Angei 
XWgosa de  la Cruz. Dircctor dc Protocolo. 

A las 11:40 a.m. del dia 7 de mayo de 1997 y de acucr- 
do con el ceremonial diplom6iico vigente, fue recibido 
en audiencia solemne por el com'pañero Juan Almeida 
Basque, Vicepresidente dcl Consejo de Estado de la 
Republica de Cuba. el Excmo. Sr. Diniitri G.  Dohoumis 
para el acto de prescntación de sus cartas credcnciales 
como Embajador Extraordinario y Plenipoicnciario de 
la República I ic lh ica  ante al Gobierno dc la República 
de Cuba. 

Ciudad de La Habana, 7 di. mayo dc 1997.--Angel 
Reigosa de la Cruz. Director de Protocolo. 

A Ixc 12:20 p.m. del dla 7 de mayo de 1997 y de 
acuerdo con ei ceremonial di,plomático vigente. fue re- 
cibido en audiencla solcmne por el compañero .Juan 
Nmeida Bosque. Vimpresidcnte del Consejo de Fstado 
de  la RepúMica dr. Cuba, el Excmo. Sr. Yvon Ro.5 D'Al- 
bart para el acto de presentación de sus cartas credcn- 
uales como Embajador Exitraordinnrio y P1eni.potciiciario 
de  la Ropública Francesa ante el GobiNerno dc la Re- 
pública dc Cuba. 

Ciudad de La Habana, 7 de mayo de 1997.-AngeI 
Reigosa de la Cruz. Director de Protocolo. 

CONSEJO DE MINISTROS 
- 
DECRETO No, 219 

POR CUANTO El Decreto-Ley No. lñ5 ,  de 2 de 
junio de 1996. dispone l a  oreación de las Zonas Francas 
Y Parques lndusbriales con la finalidaei de coadyuvar 
al desarrollo económico y social del pais, cstimular el 
comercie internacional y la atracciíh Lie capital extran- 
jero. Persigue además. la gvneración de empleo. ia pie- 
Vación de la calificación de los trabajadores. la incor- 
poración de mayor valor agregado iiidustrial nac.ionad 
haciendo uso de los rccur.ws del pais y el dcsarrollo 
de  nuevas industria nacionales. mediante la asimila- 
UÓn de tecnologias dc avanzadas y la exportación de 
productcs mcioiiales. 

POR CUANTO: El Comité Fjeiulivo del Consejo de 
Ministros es la autoridad facultada para la  creacion dr 
Zonas Fi'ancas. por s u  r>i'opi;i iniciativa o a propuesta 
del Ministerio para la lnvcríion Extranjera y !a Cola- 
boración Ecori6mica. oiorgando concesiones administra- 
tivas con respxio O zonas francas determinadas, segun 
se dispone en los arliculos 3 Y 7 de! Decreto-Lcy No. 165, 
de 3 de junio de 19Y6. 
POR CUANTO Resulta beneficioso el desarrollo de 
una zona franca en el Valle de Berroa, perteneciente al 
Municipio Habana da1 Este. d e  la Provincia Ciudad de 
1.a Habana, toda vez que cuenta con una infraestructura 
modcrna concebida integralmente, en co!Ydicioncs de 
cowpctir con otras zonas francas del área dcl Caribe 
y de América Latina. Permite ofertar una extensa 
gama de servicios. Posee además. una localización pri- 
vilegiada por su cercanía (diez kilómctrosl al Puerto 
de La Habana con fácil acceso terrestre, y posibi'lidades 
,de annpllaci6n debi8do a la extensión del Vallc y l a  dls- 
ponibilid&i de &ras ireas. 

POR CUANTO: Es  necesario definir el objeto y al- 
canrc de esta Conccsión, las obligaciones impucstas al 
Concesionario, as! como las árcas que se entenderán 
comprendidas en la  zona franca de este Decreto. 

POR CUANTO. Ha sido analizada la solicitud pre- 
sentada por liavana In Bond, S.A., al Ministerio para 
la Invers ih  Extranjera y ,la Colaboración Económica. y 
oido el parecer de la Comisián de Zonas Francas. la 
que actúa cn cumplimicnto de los requisitos cxigidos por 
la Ley. 

POR CUANTO: Zona Franca Ciudad Habana, S.A.. 
es una sociedad privada oubana filial de la Corporación 
CIMEX, S.A.. denominada con anterlorldad Havana In  
Bond, S.A., según consta e n  la EScritura Pública No. 84 
rlc Icch? 7 dt: junio de 1991 e inscnita cn ?l Registro Ceri- 
tral dc Com,piiñias Anónimas correspondiente 01 Libro 
158, Folio 174. Hoja 9971. Sección Segunda, Inscripciún 
Ira. y en cI Registro Mercantil Segundo de La IIabana, 
Libro ññR, Folio 267, Hoja 16718, Inscripciún l,m., cons- 
tituida al a m a r o  de las leyes de la República dc  Cuba, 
con el objeto social de atiministrar, explotar y desarro- 
llar una Zona Franca Industrial, Comercial y de Servi- 
cios cn el Valle de Berroa. 

POR TANTO El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en m o  de las facultades que le eslán CUII- 
fcridas, decreta la siguiente: 

CONCESiON ADMINISTRATIVA PARA 
FOMENTAR Y *EXPLOTAR UNA ZONA 

FRANCA EN EL VALLE DE BERROA, COMO 
UNA ZONA INDUSTRIAL. COMERCIAL 

Y DE SERVIC~OS 
CONDICIONES GENERALES 

ChPITULO 1 
CREACION DE ZONA FRANCA 

PRIiRZERO:' Sr? crea la  Zona Franca Berroa, cn el 
Valle del mismo nombre, perteneciente al Municipio 
Habana del Este, Provincia Ciudad de  La Habana. cuya 
superficie se encuentra ,determinaida y delimitada en 
el mapa topográfico a escala 1:10000, abarca un área 
dr doscicntas cuarenta y cuatro (244.00) heotircas. for- 
mando un  poligono irregular con las siguientes coorde- 
nadas: 

PU,NTO X Y 
1 368548 3RR726 
2 369469 309238 
3 369912 369186 
4 370884 369583 
5 371308 ~69606 
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Pb-X'lY) x Y 
fi 3i1190 368516 

:370153 3fiH428 

9 :ifiXWX3 3fiR337 
10 :ifinx3n 368484 
11 3G3656 368554 
12 368700 368613 

Se lor;l:iz;i e n  e: propio Va!!? (Ir Herroa, ubicado al 
este <IP 13 Ciiiilciil ilr 1.7 Habana, e n  el Nunicipio Iia- 
bsn:i dri Estt' y l i r n i l a r i o  por: 
e A! Norlt,. por l a  Viti Hianca. 
0 Al Siir, por c I  fcrromrril Hrrshey. 
o Ai E ~ C .  por 13 Vi3 Ainmar-S:int.? Fé. 
o A! Oeste. por l : ~  Via Rlonumcntal. 

SEGUNDO: La Zona Franca Eerma abarcará a<lcm;ic 
la m n a  Siir del  val^,^ d~ BerroH con un área de cuoi'cnla 
mil 1wL;ciPntos o c l i ~ i  (4i13118) metros cuadradoi  según el 
dcri.o:ri.r> .;icuicntc: 

Dcsdc c :  rxtrimo Norrs'e de! ccrc;ido existente como 
Punto Kío. (11 y puiit,, inirin! de replanteo (PIRI y 
siguiendo ?a aliw:iciÍw ilc d icha  cerca en dirFcciÓn Este, 
a una rlis!ancia di. 1sn.Om cletcrminido e; P u n t o  No. (21. 
De aqiii ciranrlo Oi!' en direcciiin Sur y a u n a  distancia 
dc 1011.11m :Irqumos a! Punto No. (3). Partiendo de éste 
y gir:in,ria 90" en d r w c i f i n  Ocstr y a u n a  distancia de 
1 8 0 , n m  lo?:,limmos c: Pun to  No. (41. Girando 90" en 
dirección Norli~ a iiiiil distancia de 10.0 m rncontramos 
el Punto  No. (SI (cerca rYisl<-r.tt,). Parlicniio de aqui 
en ilirrccibii Norte, Noroeste y Oeste, siguiendo !a cerca 
esir:.cnte y a una'<iist:incia dr ~40.0 rn determinamos el 
Punto Nn. [ t i ) ,  Dc ;iqiii girando 60' en direccibn Sur-rste 
y a una  <i is l : inci i  de 1X1.1i m alconzamoc e1 Funto No. (7). 
P'artirndo tic Csl? y girando 90' c n  dii' 
y una dis!anci;i di' 135.0 m detcrminamos 
Dcsrle aqui y girando 90- en dirección Noroeste y a 
una disl:+ncin d-. 12il.ilm !Irgamos a! Punto No. (9). 
Girando 5111' en dire,,r:iiin Surocs!e a una distancia de 
1 0 3 . 0 m  localizamos ci h n ! o  Yo. (101. Saliendo de (.te 
gir:indo 117. e n  direcci6n Ocste a una dista 
i6li.llm rncoiiti'amos el Punto No. (11). Girando 
direcciiin iYo:ocs!.c a una distani,¡;, de 40,O m determina- 
mos c! Punto No. (121, en ciia! queda a 10.0 m del eje 
de! ca!icjiin de  Uerroa. Partirndo de aquí giramos en 
dirrrcibn Nores t r  (Paralrloi y 3 10.0m del ejc rlcl ca- 
Ilcjfin de Ucrr-na y t a m b i h  para!e!o y a 10,üni dci eje 
de la Iinea eiéctrira de 100Kv, determinamos e: Punlo 
No. (131, cn la intcrir ibn con 13 cerca existente. Par- 
tiendo dc rrle Ullirno en direcciiin Noreste y &te, 
bordeün<ii, por ¡a c c ~ a  csistente hasta ri final llegamos 
nuevamente al  Piin:o No. (1) y punto inicial del dcrro- 
tero del terrcno. 

CAPITULO 11 
OTORGAMIENTO DE CONCESION ADMINISTRATIVA 

Y TRANSFERENCIA DE BIESES DEL ESTADO 
Se olo:s:r o far:or de Zona Franca Ciudad 

Habana. S A. ('iin?rG;ii Arlrninirtrativa para adminislrar. 
explo!ar y ~Ic%rro:!ar ":la Zona Franca Industrial. Co- 
mereial J dr Srriirios e n  el Vall; de Berroa. 

Se otorga 3 favor de Zona Franca Ciudad 

" 

8 369121 368084 

* 

TERCERO: 

CUARTO 
Flabana, S.A., derecho de superficie del órea intraperi- 
metra! de dos millones cuatrocientos cuarenta mil 
(2440000.00) metros cuadrados, y del área que ocupa la 
parte Sur del Valle de Berroa de cuarenta mil treseien- 
tos ocho (40308) metros cuadrados, con un  valor total 
de Cincuenta y cinco millones quinientos diez y siete 
mil sesenta y tres dólares estadounidenses con cincuenta 
y tres centavos (55 517 063,53). El Concesionario pagará 
a1 Eslado dicha canlidad por este concepto en los ~ I H Z O S
que sean fijados por e! Ministerio de Finanres y Precios, 
iitrndiendo a la propuesta del Ministerio para la In- 
veriidn Extranjera y la Colaboración Econbmica. 

QUINTO Se faculta a! Ministro para In inversihn 
Ex,tranjera y la Colaboración Económica para que, a 
nombre de¡ Estado, transfiera en propiedad, mediante 
esciitura pública dc compraventa, las instalaciones del 
Valle de Berroa propiedad del Estado, a Zona Franca 
Cludad Habana, S.A., por un valor total de ochenta Y 
,cinco millones doscientos cincuenta mil doscientos se. 
tenta y cinco dblares estadounidensrs con setenta y 
siete centavos (85250275,77) ,  que a continuación se re- 
lacionan: 
1. Havana In Bond Oeste: 
1 . 1  Edificio Socio-Administrativo. 
1 . 2  Nave 58 x 288 metros. 
1.,3 Nave 44 x 88 metros. 
1.4  Nave (dos) :36 x 90 metros. 
1 . 5  Nave de 1 8 x 4 2  metros. 
1.6 Nave de 16 x 64 metros. 
1 . 7  Nave de 12x42  metros. 
1.8 Punto de Control. 
1.9 Nave de 12 x 4 2  metros. 
1.10 Nave de 12 x 96 metros. 
1.11 Areas exteriores. 
2. Otras Areas: 
2 . 1  Edificio Socio Administrativo. 
2.2 Nave de 72 x 72 metros. 
2 . 3  Nave de 102 x 24 metros. 
2 . 4  Nave de 36 x 18 metros. 
2 . 5  Nave de 12x42 metros. 
2 .6  Nave de 1 2 x 2 4  metros. 
2 . 7  Oficinas. 
5.8 Edificio Socio-Administrativo. 
2 . 9  Nave de 144 x 72 metros. 
2 . 1 0  Nave dc 132 x 66 metros. 
2.11 Nave de 144 x 72 metros. 
2 . 1 2  Teatro. 
2 . 1 3  Bafias y Taquillas. 
2 . 1 4  Edificio de 6 x 6 0  mctros. 
2 . 1 5  Edificio de 6 x 60 metros. 
2 . 1 6  Oficinas. 
2 . 1 7  Taller Automotriz. 
2.18 Unidad de Bomberos. 
2 . 1 9  Edificio Socio-Administrativo. 
2 . 2 0  Edificio Socio-Administrativo. 
2 . 2 1  Ponchera. 
2 . 2 2  Nave Almacén. 
2 .?3 Naves de 60 x 9 metros. 
2.24 Naves de engrase y fregado. 
2 . 2 5  Nave de fregado de  12 x 1 metros. 
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2.26 Oficina-Comedor Almacén-Insumos. 
2.27 Nave de 6 6 x  12 metros. 
2.28 Nave de 413 x 60 metros. 
2.29 Nave de 12 x 60 metros. 
2.30 G<asolinera. 
2.31 Edificio Socio-Administrativo. 
2.32 Nave de 6 x 30 metros. 
2.33 Nave de 6 x 4 2  metros. 
2.34 Nave de 1 8 x 2 4  metros. 
2.35 Garit.a (fregado y engrase). 
2.36 Navc de 1 0 x 2 0  metros. 
2.37 Medico de  Familia. 
2.58 Nave de 12 x 90 metros. 
2.39  Nave de 12 x 90 metros. 
2.40 Garita principal. 
2.41 Garita de entrada. 
2.42 Edificio Socio-Administrativo que ocupa un área 

de 300 metros cuadrados. 
2.43 Cocina comedor de 3 0 x  18 metros. 
2.44 Edificio de Oficinas de  SOx 6 metros. 
2.45 Almai6ii de  viveres de 36 x 24 metros. 
2.46 Nave de almacén de 12 x 36 metros. 
2.47 Naves de produccih  dc impresos, de  24 x 84 metros 

2.48 Almacenes, dos dc 24 x 36 metros y uno d c  13 x 36 

2.49 Edificio de Puesto de Mando. 
2.50 Oficinas. 
2.51 Naves de parque0 (ocho). 
2.52 Ediiicio Socio-Administralivo. 
2.53 Nave de  Nevera. 
2.54 Navc de 84 x 114 metros. 
2.55 Nave para oficinas con dimensión exterior de 24 X 60 

metros. 
2.56 Nave de Mednica  con dimensión exterior de 1 2 x 4 2  

metros. 

2.57  Nave Taller de reparación con dimensión Exterior 
de 12 x 413 metros. 

2.58  Cámara frigorifica. 
2.59 Nave de 12 x 60 metros. 
2.60 Local de  4 x 4 metros. 
2.61 Local de l . X x 3 . 5 0  metros. 
2.62 Garita dc entrada. 
1.63 Edificio de tres niveles. 
2.1% Garita de Vigilancia. 
2.fi5 Navc de 6 x 12 mctros. 
2 . M  ParquPo 1.whado. 
2.67 Nave trQS de 102 x 18 metros. 
2.68  Nave ('uirtro de  102 x 18 metros. 
2.69 Nave de 18 x 36 metros. 
2.70 Nave de  paileria y soldadura de 3 6 x 1 0 2  metros. 
2.71 Nave de maquinado de 99 x 44 metros. 
2.72 Nave de mantenimicritc de  12x36 mel.ros. 
2.73 Edificio Socio-Administrativo. 
2.74 Navc de 144 x 24 mctros. 
2.15 Nave de 24 x 18 metros. 
2.78  Edificio Socio-Administrativo. 
2.77 Almacén y maquinado de  1 2 x 4 2  metros. 
3. Complejo Este: 

y 12 x 48 metros respec.tivamente. 

metros. 
3.1 Edificio dc tres bloqiics de 12 s.10 nwtrus de 
12 x fi6 metros y de 12 x 36 metros respeclivamente. 

4 .  llaviina In  Bond Ccntro: 
4 . 1  Navc de 1 2 0 x  84 me:ros. 
4 . 2  nose de cnntericdores de gfi x 92 metros. 
4 . 3  Edificio Socio-Administrativo de 5 x 20 metros. 
4 . 4  Nave de 144 x 72 metros. 
1.5. Nave de 144x51 metros. 
4.6 Nave dc mantenimicnto. 
4.7  Ciipct (Servicentro). 
4.8 
4 . 9  Garita principal. 
4 .  i n  Oiicina de transporte. 
4.11  Oficina de rcccpción y visita. 

Oficina de rrmisiiin y control. 

5.  
5 . 1  
5.3 
5 . 3  
5.4 
s . 5 
5.6 
5 . 7  
5 . 8  
5.9 

Havana In Bond Norle: 
Nave de 18 x 36 metros. 
Na\.e de 36 x 90 metros. 
Ampliación Aiiudna de 27 x 6 metros. 
Nave de 102 x S4 metros. 
Almacln de :nve?'siones de 24 x 43 metros. 
Garita d c  40 metros cuadrados. 
Oficina de adunna <e 225 metros cuadrados. 
Navr de 12s 4% meiros. 
Nave de 12 x 24 metros. 

5.10 Cocina-comedor. 
5.11 Edificio Sorio-Administrativo de 100 mrlros  cua- 

5.12 EdiEicio Socio-Administrativo de 105 mch'os cua- 

6. Tiavana in Bond Sur: 
6 . 1  Navc de  18x 72 metros. 
6 . 2  Nave No. 2 1X x 72 metros. 
6 .3  A l m a c h  MOINSA. 
6.4 Caspta Eléctrica. 
6 . 5  Ediririo Socio-A,d,ministrativo. 
6.6 Garita. 
6 . 7  Sistema de 135 metros cúbicos. 
G.I3 Tanque Elcvado Hormigbn 3fi metros cúbicos. 

, drados. 

drados. 

6 .n  Arra Extenor. 
SEXTO: Zona Franca Ciudad Habana SA. ,  Dacará 

al  Estado cl precio total de las instalariones rn los pla- 
zos que disponga P I  Ministerio de Finanzas y Precios. a 
propuesta del &linist.ro para  !a Inversibn Extranjcra y 
la Colaboraciún Económica. 

CAPITUI.0 111 
TERMINO DE VIGENCIA. RESCISION 

SEI'TIMO: E! termino de v i w n c i z l  tic i n  C o i n s i < ) n  
Ariministrutiva quc se otorga, s t n i  ilr cincwrnl:a (511) 
años, contadas a partir de la piicst;i ~n vigor dc cste 
Dccreto. Antes del vencimi<.nto, el Concrsiiiii;irin podr; 
solicitar prórroga, de ariicrdo a lo prwq, tuado vn cl 
Articulo 11.2 del Decreto-Ley No. I6S de 3 de junio de 
199fi, una vez evaluados por la Oiicina Nacinml de 
Zonas Francas, !os beneficios que l a  l o n a  irrincia hay:i 
aportado a l  pxlIs y la convt'iiit-ncia iuturii  18,~ra cl mciur 
desenvolvimiento de la misma. 

OCTAVO: .A instancia del Estado, Ir+ prcsenie Con- 
cesión puede ser  deciarada sin efec!o antes del vrnri- 
miento de su t t rmino  o prórrngi.. En raso de rt.sr.isii;n 
el Concesionario tendrá derecho a ser indemnizado. La 

l 
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cuantia de la indemnización será fijada entre la Oficina 
Nacional de Zonas Francas y Zona Franca Ciudad Ha- 
bana, S.A., y de no ser esto posible por dictamen de 
peritos designados por ambas partes. 

CARITUMI IV 
CONDICIONES .QUE CUMPLIRA EL CONCESIONARlO 

NOVENO: Las condicionas que cumplirá el Conce- 
sionario son las siguientes: 

a) Usar y explotar los terrenos otorgados y los bienes 
ubicados dentro del terriiorio de  la Concesión. 

b) Concluir en un  'plazo de ciento veinte (120) días 
el Plan General o Proyecto Urbano y el Estudio 
d e  Factibilidad TBcni,ca, Económica y Financiera 
de  las diferentes etapas del proyecto, los que serán 
aprobados por l'a Oficina Nacional de  Zonas Fran- 
c a .  El Plan General o Proyecto Urbano d'ebe consi- 
derar los resultados del Estudio de Impacto Aanbien- 
tal, los requerimientos establecidos por l a  Licencia 
Ambiental y las Licencias Sanitarias. 

c) invertir en la  zona franca una suma no inferior a 
19,3 millones (diecinueve mil4ones tres cientos mil) 
dólares estadounidenses, según lo previsto para la 
primera etapa, y en las restantes etapas en las 
cantidades y en los plazos aprobados a partir de la 
puesta en vigor del presente Decreto en  el Estudio 
de  Factibiliidad Económica y Financiera: y el Plan 
General o Proyecto Urbano de  la zona franca que se 
apruebc por la Ofucina Nacional de Zonas Francas. 

d) Iniciar en  un  término no mayor de ciento ochenta 
6180) días, la inversión para la primera etapa a que 
se  refiere el inciso anterior, contados a pantir de 
su inscripcción en el Registro de  Concesionarios 
y Qperaidwes. En el supuesto de que le sea im- 
posible iniciar las adividakies en  el plazo previsto 
#por fuerza mayor u otras causas no imputables al 
mismo, se le conceiderá autorización especial por la 
Oficina Nacional de Zonas Francas, prorrogando 
dicho plazo por el tierrupo que dure la causal. 

e) Garantizar la infraestructura necesaria para el buen 
funcionamiento de la zona franca y su competiti- 
vidad, durante el término de vigencia de la conce- 
sión, de forma tal, que permita condiciones adecua- 
das de trabajo y la pre&ación de  servicios básicos 
e imprescindibles. incluyendo áreas verdes y de 
esparcimiento. centros de  entrenamiento, capacita- 
ción y asiatc.ncia témica, centros deportivos y re- 
creativos, así como establecimientos d e  servi,cios 
públicos, incluyendo los de traFporte y otros si- 
milares. 

0 Garantizar la efici'encia de las instalaciones, su man- 
tenimiento y la cal,i,dald de los servicios de  abas- 
hecimiento de agua, electricidad,' gas, comunica- 
ciones locales e internacionales, alcantarillado, tra- 
tamiento de aguas residuales y manejo dc desechos 
sóiiidos, drenaje pluvial, seguridad exterior, arranque 
y operación parcial o total de plantas, alumbrado 
público, recogida de basura y limpieza de calles, 
control de plagas y vectores, servicios de aduanas, 
servicios de  prevención de incendios, transporte 
de  carga y otros que sean necesarios. 
g) Presentar el Proyecto de Reglamentos de la Zona 
Franca en un plazo de  treinta (30) dias a partir 
de la buesta en vigor del presente Decreto, para 
su análisis por la Oficina Nacional de Zonas Fran- 
cas. quien lo someterá para su aprobación delinitlva 
al Ministro para la Inversión Extranjera y la Co- 
laboración Económica. 

DECIMO: La Oficina Nacional de Zonas Francas su- 
,pervisurá que se encuentnen listas las condic,iones pre- 
vistas para el otorgamiento dde la Licencia de Operaciones. 
El Concesionario deberá haber recibido la Licencia Am- 
biental de la zona, las Licencias Sanitarias, la Lioencia de 
Tranuporte, cercada penimetralmente el área objeto de 
la Concesión instalado los puntos de  entramda y salida, 
y cump,li~mentddo el resto de  los requerimientos esta- 
blecidos a tal efecto. 

CAPITULO v 
PROGRAMA DE INVERSlONES 

DECIMORRII\.IEElO El Concesionario elaborará el 
Programa de Inversiones a partir del Proyecto Urbano 
aprobado pura la zona y el Estudio de Factibilidad Eco- 
nómica Financiera, el que presentará a la Oficina Na- 
cional de Z o n a  Francas, en el plazo de  treinta (30)  dtas 
naturales contiidos desde la fecha de culminación de 
dichos estudios. 

DECIMOSEGUNDO: E n  el Programa de Inversiones 
deberán conshderarse, por etapas, los sigulentes aspectos: 

a) Los usos, ,destinos y modos de opera,ci6n previstc6 
,para las di,ferentes áreas de la zona, así como ia 
justificación de los mismos. 

b) Los programas de construcción, eqpansión y moder- 
nización de la infraestmctura de toda la zona, lo8 
cuales se ajustarán a las digposiciones splicables. 

c)  Los montos de iyers iún  necesarios ,por etaipas de 
desarrollo. 

d) La s  medi,das y previsiones necesarias para garantizar 
una eficiente explotación de las áreas, su desarrollo 
futuro y su canexión con los modos de transporte. 

e) Los servicios y las áreas en  las que admitir& a todos 
los operadores que cumplan los requisitos exigidas 
en  ley. 

f )  Los compromisos de mantenimiento, produdividad 
y aprovechamiento de los bienes entregaiios. 

Las modificaciones substanciales ni Programa de In- 
versiones, serán elaborad,as por el Concesionario y so- 
metidas para su aprobación a la Oficina Nacional de 
Zonas Francas. 

DDCEMOTDRCERO ,El Concesionario enviará a la Ofi- 
cina Nacional de Zonas Francas para su análisis y se- 
guimiento, el Programa Qperativo Anual en los treinta 
(50) dias siguientes al término del año qu,e corresponda. 
En dicho programa, se considerar6n las acciones que 
llevar5 a cabo para dar cumplimiento a los objetivos, 
estrategias, y metas establecidas en el Programa de In- 
versiones. 

Si el Programa Operativo Anual no se aviene con las 
obligaciones y requisitos establecidos en la ley y en el 
Programa de Inversiones presentado, la Oficina Nacio- 
nal de Zonas Francas, le indicará que eiectúe los c m -  
bios necesarios, para io cual el Concesionario tendrá un 
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plazo de quince (15) dias coniakios a partir del conoci- 
miento de las indicaciones. 

CAiPITuM VI 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

DECLMOCUARTQ. Se autoriza a Zona Franca Ciudad 

a) Urbanizar l'a totalidad de los terrenos otorgadas 
en derecho de superficie construyendo en ellos re- 
des viales y tccnológicas, edificios y naves para ofi- 
cinas, fábriclis, almacenes, y otras instalaciones para 
la prestacih de servi;cios, tanto para uso propio 
como para su arrewianüento a los Qperahlores. 

b) Promover y desarrollar centros de  en,trenamiento 
y capacitación técnica, de asistencia médica y re- 
creativos, ,as¡ como establechnientos de ServiCiOs 
gbblicos, incluyendo los de transporte, gastrononila, 
barberia y peiuqueria, para la utilización de  los 
Operadores y sus trabajadores. 

c) Desarrollar fuera de  la zona franca, la constrwción 
dc viviendas. hoteles y otras facilidades de aioja- 
miento y cuantos más puedan contribuir al mejor 
funcionamiento de la zona franca. 

d) Garantizar los servicios de electricidad, de acueducto 
y al,cantarillado, de alumbrado público, de comu- 
nicaciones nacionales e internacionales, de  seguridad 
y protección, de alumbraido público, de  seguridad 
y proteocidn, asi como de  búsqueda, selección, pre- 
paración y -leo del ,personal. 

e) Ofertar servicios de consuitoria teCniq, y econó- 
mica, de corretaje aduanai, de manVpulación y 
transportación de cargas, hacia, desde y dentro de 
la zona franca, de  transporte y embalaje, de bo- 
dega pública para el almacenamiento de toda clase 
de  memancias, de  mantenimiento de instalaciones 
de  gastronomía y ,comer,ciales. de c0mpra-venta, de 
contabilidad. inventario y facturacih,  de i n i o r d -  
tiea y de publicidad y promoción. 

f) Dar terrenos en arrendamiento o derecho de super- 
ficie para la construcción de  naves industriales, de 
almacenes o de alguna otra de las actividades auto- 
rizadas. 

Habana. S.A., a realizar las siguientes actividades: 

g) Construir naves para arrendar. 
h) Construir naves bajo especificaciona para vender. 
i) Ofrecer servicios de arranque Y owración parcial 

o total de plantas, entre los que incluye: 
-iLlave en mano de instalaciones, que incluye tadas 

los servicios rehtirvm al edificio en funciona- 
miento para que el inversionista purda conectar 
s u  equipo prductivo. Incüuye ademas los sistemas 
de il'u,minación. de acondicionamiento de aire, de 
bombeo de agua. tratamiento de residuales y su 
reciclado, el manejo de daechos sólidos, entre 
otros. 

-Llave en mano incluyendo sistemas productivos, 
con adicibn a los sistemas del edificio de  otras 
sistemas tales como: contra incehdio, aire mm- 
primido. distribución eléctrica y reciclado de agua, 
entre otros. 

-De arranque que se ofrecen a los operadores e 
incluye todos los servicios previos al arranque de 

I 
la planta, tales como la coordinación inicial para 
la importación de los cquipos productivos y las 
materias primas, la exportaciún inicial y la tra- 
mitación de permisos a traves de la Ventanilla 
Unica. 

S h e l t e r ,  que se brindan para ayudar al operador 
a arrancar y operar su planta. Estos servicios 
en adición a los de arranque incluycn la opera- 
ción diaria del manejo del personal, la importa- 

.ción y exportacibn de mercancios, ci aspecto 
administrativo de la opcración y cl mnntcni,micnto 
general de las instalaciones. dc tal forma que el 
operador se concentre en los aspcctos producl.ivos. 

j )  Operar lugares de carga y descarga terrestre y fe- 
rroviaria acorde con las regulaciones legales vi- 
gentes. 

CAnITULO VI1 
CONCURSOS Y LICITACIONES 

DECIhlOQU1,NTO El Concesionario podrá adjudiror 
los contratos de cesión parcial de bienes y derechos, o 
de servicio. a través de concursos o licitacioncs a fin de 
elegir la propuesta más ventajosa sin alectar derechos 
adquiridos o en tramitación. 

CAPITULQ VI11 
REGULACION TARIFARIA Y SEGUROS 

DECI'MOSEXTO: El Concesionario s c g h  lo dis- 
&mesto en  el articulo 14 del Decreto-Ley No. 165 de 3 
de junio de 1998, pod1-6 establecer el régimen tdrifario 
a a,plicar a los operadores. teniendo en cuenta )a calidad 
y diversidad de  los servicios que presta al mismo, la 
media en  el Brea geogrhfica donde se encuent,ra Y los 
niveles de competitiddad mundial. 

DECIMOSDPTWIO El Concesionario üurante todo e1 
plazo de la Concesión será responsable de que toda las 
instalaciones o construcciones de la zona franca se en- 
cuentren aseguradas contra riesgos dcriv'ados de  incen- 
dios, fenbmenos metearológicos o sismicos u otra% así 
como los que cubran la responsabi'lidad civil que pu- 
diera surgir por la prestación de 10s servicios. 

Las constancias del aseguramiento y sus renovaciones 
anuales se entregarán a la Oficina Nacional de Zonas 
Francas dentro de los treinta (30) dias nütirales siguien- 
tes al término de cada periodo. 

CAPITULO IX 
SUPERVISION Y CONTROL 

DWLMOCTAVO La Oficina N:icionül di. Zonas 
Francas será la encargada de supervisar y runtrolar el 
funcionamiento de  la zona franca, velando por rI cum- 
p lh i en to  de las normas vigenlcs y la prescntc Con- 
cesión. 

El Concesionario <itx obliga n pre- 
sentar B la Oficina Nacional dc Zonas Francas,  para si o 
para 1- ótganos u organismos reiicion;idos con la ac- 
tividad de zonas francas, cuantos informes s e i n  solicita- 
dos por fsta y a realizar aquellos ar:tos quc le indique 
para la ejecución de  sus deberes de supervisiún. 

CAPITULO X 
SOLUCION DE CONFLICTOS 
Los conflictos que puedan surgir entre ei 

Concesionario y la autoridad administrstiw rcfcrentrs 

D E C I ~ M O N ~ D N O  

VIGESIIMO 
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plazo de quince (15) dias coniakios a partir del conoci- 
miento de las indicaciones. 

CAiPITuM VI 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

DECLMOCUARTQ. Se autoriza a Zona Franca Ciudad 

a) Urbanizar l'a totalidad de los terrenos otorgadas 
en derecho de superficie construyendo en ellos re- 
des viales y tccnológicas, edificios y naves para ofi- 
cinas, fábriclis, almacenes, y otras instalaciones para 
la prestacih de servi;cios, tanto para uso propio 
como para su arrewianüento a los Qperahlores. 

b) Promover y desarrollar centros de  en,trenamiento 
y capacitación técnica, de asistencia médica y re- 
creativos, ,as¡ como establechnientos de ServiCiOs 
gbblicos, incluyendo los de transporte, gastrononila, 
barberia y peiuqueria, para la utilización de  los 
Operadores y sus trabajadores. 

c) Desarrollar fuera de  la zona franca, la constrwción 
dc viviendas. hoteles y otras facilidades de aioja- 
miento y cuantos más puedan contribuir al mejor 
funcionamiento de la zona franca. 

d) Garantizar los servicios de electricidad, de acueducto 
y al,cantarillado, de alumbrado público, de comu- 
nicaciones nacionales e internacionales, de  seguridad 
y protección, de alumbraido público, de  seguridad 
y proteocidn, asi como de  búsqueda, selección, pre- 
paración y -leo del ,personal. 

e) Ofertar servicios de consuitoria teCniq, y econó- 
mica, de corretaje aduanai, de manVpulación y 
transportación de cargas, hacia, desde y dentro de 
la zona franca, de  transporte y embalaje, de bo- 
dega pública para el almacenamiento de toda clase 
de  memancias, de  mantenimiento de instalaciones 
de  gastronomía y ,comer,ciales. de c0mpra-venta, de 
contabilidad. inventario y facturacih,  de i n i o r d -  
tiea y de publicidad y promoción. 

f) Dar terrenos en arrendamiento o derecho de super- 
ficie para la construcción de  naves industriales, de 
almacenes o de alguna otra de las actividades auto- 
rizadas. 

Habana. S.A., a realizar las siguientes actividades: 

g) Construir naves para arrendar. 
h) Construir naves bajo especificaciona para vender. 
i) Ofrecer servicios de arranque Y owración parcial 

o total de plantas, entre los que incluye: 
-iLlave en mano de instalaciones, que incluye tadas 

los servicios rehtirvm al edificio en funciona- 
miento para que el inversionista purda conectar 
s u  equipo prductivo. Incüuye ademas los sistemas 
de il'u,minación. de acondicionamiento de aire, de 
bombeo de agua. tratamiento de residuales y su 
reciclado, el manejo de daechos sólidos, entre 
otros. 

-Llave en mano incluyendo sistemas productivos, 
con adicibn a los sistemas del edificio de  otras 
sistemas tales como: contra incehdio, aire mm- 
primido. distribución eléctrica y reciclado de agua, 
entre otros. 

-De arranque que se ofrecen a los operadores e 
incluye todos los servicios previos al arranque de 

I 
la planta, tales como la coordinación inicial para 
la importación de los cquipos productivos y las 
materias primas, la exportaciún inicial y la tra- 
mitación de permisos a traves de la Ventanilla 
Unica. 

S h e l t e r ,  que se brindan para ayudar al operador 
a arrancar y operar su planta. Estos servicios 
en adición a los de arranque incluycn la opera- 
ción diaria del manejo del personal, la importa- 

.ción y exportacibn de mercancios, ci aspecto 
administrativo de la opcración y cl mnntcni,micnto 
general de las instalaciones. dc tal forma que el 
operador se concentre en los aspcctos producl.ivos. 

j )  Operar lugares de carga y descarga terrestre y fe- 
rroviaria acorde con las regulaciones legales vi- 
gentes. 

CAnITULO VI1 
CONCURSOS Y LICITACIONES 

DECIhlOQU1,NTO El Concesionario podrá adjudiror 
los contratos de cesión parcial de bienes y derechos, o 
de servicio. a través de concursos o licitacioncs a fin de 
elegir la propuesta más ventajosa sin alectar derechos 
adquiridos o en tramitación. 

CAPITULQ VI11 
REGULACION TARIFARIA Y SEGUROS 

DECI'MOSEXTO: El Concesionario s c g h  lo dis- 
&mesto en  el articulo 14 del Decreto-Ley No. 165 de 3 
de junio de 1998, pod1-6 establecer el régimen tdrifario 
a a,plicar a los operadores. teniendo en cuenta )a calidad 
y diversidad de  los servicios que presta al mismo, la 
media en  el Brea geogrhfica donde se encuent,ra Y los 
niveles de competitiddad mundial. 

DECIMOSDPTWIO El Concesionario üurante todo e1 
plazo de la Concesión será responsable de que toda las 
instalaciones o construcciones de la zona franca se en- 
cuentren aseguradas contra riesgos dcriv'ados de  incen- 
dios, fenbmenos metearológicos o sismicos u otra% así 
como los que cubran la responsabi'lidad civil que pu- 
diera surgir por la prestación de 10s servicios. 

Las constancias del aseguramiento y sus renovaciones 
anuales se entregarán a la Oficina Nacional de Zonas 
Francas dentro de los treinta (30) dias nütirales siguien- 
tes al término de cada periodo. 

CAPITULO IX 
SUPERVISION Y CONTROL 

DWLMOCTAVO La Oficina N:icionül di. Zonas 
Francas será la encargada de supervisar y runtrolar el 
funcionamiento de  la zona franca, velando por rI cum- 
p lh i en to  de las normas vigenlcs y la prescntc Con- 
cesión. 

El Concesionario <itx obliga n pre- 
sentar B la Oficina Nacional dc Zonas Francas,  para si o 
para 1- ótganos u organismos reiicion;idos con la ac- 
tividad de zonas francas, cuantos informes s e i n  solicita- 
dos por fsta y a realizar aquellos ar:tos quc le indique 
para la ejecución de  sus deberes de supervisiún. 

CAPITULO X 
SOLUCION DE CONFLICTOS 
Los conflictos que puedan surgir entre ei 

Concesionario y la autoridad administrstiw rcfcrentrs 

D E C I ~ M O N ~ D N O  

VIGESIIMO 
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u ¡a prca?ii:c Concesiiin se r-esoiverán por las autoridades 
cuhancis ;iriminislrnliva.s o judiciales, segun proceda. 
ü" rlFrCrh0. 
El Concisiiinario podri impugnar ante el Comité Eje- 

cutivo del Conscjo de Ministros cuai,quier resolución 
de¡ Rliriistro para la Inversión Extranjera y la Colabo- 
racibn Econhnira que estime lesiva para sus intereses 
dentro del piam de trcinta (30) dias naturales posterio- 
res n hnbrrsf didado aquella, Iormulando las alewcio- 
nes y olrecirndo las pruebas que crea convenientes a 

CAPITULO XI 
REVOCACION, EXTINCION Y REVERSION 

VIGEsinlo E'RlnlERO: La Concaión alorgnda puede 
ser revocada por el incumplimiento o cumplimiento ina- 
decuado de Iris siguientes causales: 

a)  Del ohjolo y condiciones de la conccción en 10s 
términos y p!nros establecidos en  ella. 

h) Del Programa de Inversiones aprobado o su sus- 
pcnsi6n dur sn ic  un lapso mayor de seis mescs. 

c) La intrrrupriiin total o parcial de las operaciones 
o servicios al publico, s in  causa justificada. 

d) De liis obligariones de indemnizar por datios que 
se originen con motivo de la  prestación de los 
ScNiCiOS. 

e )  La e j ? w r i f i n  dr a c t c ~  que impidan o tiendan a im- 
pulir IB ~ctuiiciiiii de  los operadores. 

i) La ccsiiin o transierenria de la concesibn o de los 
dcrcchos cn ella confcridoc, s in  autorización del 
Comité Ejecutivo del Consejo de  Ministros, salvo 
la dispuesto en l as  c.ondiciones de la Concesión. 

g) Lii no <on.scrvación y mantenimiento de  los bienes 
adquiridos. 

h) 1.8 modilicaci<in o alteración substancial1 de la na- 
turalcra o condiciones de  l'ac obras o servicios si'n 
prcvia au tor izac ih  de  la Oficina Nacional de Zonas 
Francas. 

i) Di' l a  ob!iCncibn de mantener asegurados los bienes. 
j )  De l a s  ob!igacioncs en materia d e  medio ambiente 

y dc ios rcquisitos que se es!ahlecen en la Licencia 
Ambiental. 

k) Dc !ni requerimientos sanitarios una vez quc ¡as 
nu1wid;idcs de la Inspección Sani1:aria Estatal dis- 
por,gaii l i i  mwiida de clausura sanitaria o sc mo- 
< i i i i q i i < , t i  rn cualquivi. Iorm'a dichos requerimientos. 

Antcs dc dcrlarar la revocación de  la Concesión por 
culilquirra dv 13s cüusairs contenidas en  mte, apartado. 
Zona Franca Ciudad Hiihana S.A. será notilicada por 
la Oric,ina Nac, ionai  dt, Lonas Francas sobre este asunlo 
y ic sirA diido u n  periodo di. ,licmpo jrazonablc para 
rcmcdiiir cl iiiciinlplimicnto, al término #el cual, si di- 
cho incumplimiento no hubiere sido remediado. la Con- 
crsión sei.2 rwoiadida. 

V I < : ~ S I ~ I D  SE:<;UNI>O: La Concesión. .\drninisii:ativa 
sc t?xli>>:~!!kG !:or c l  wnr. imimlo de su termino o prcirro- 
g ; , ,  iici ~ 0 1 1 1 < )  par 1;s rrnuncia voluntaria idel titular, 6 la  
cstinciiin < I r  %o".* Franca Ciudad Habana, S.A. 

Se iacuita a la  Oficina Nacio- 
nal de % o n a i  Francas nara dictar liis medidas corrcs- 
pondienlrh con :a finalidad de dar  solución a las cues- 

. 

VlGESlXO TERCERO: 
t iomc prndientc's en el supuesto de rcncinuento del 
término de l a  Conccsión o su  prórroga, de la revoca- 
ci<in, o la estiiicióii de Zona Franes Ciudad Habana, 
S.A. 

Al iéimino de la prrsente Con- 
cesión o rn  caso de  revocación de la misma, ios bienes, 
equipos e instalariones dcstinados a la prfstacióii de  
los servicios. así como sus mejoras y Ius biciics que a 
ellos sc huhiescn incorporado furrnanrlo u n  solo todo, 
,C,II sus respectivos casos se rrviei'lcn al dominio dvi Es- 
tado, compcrdndose Únicanienle los activos fijos el1 su 
valor residual en libros. 

VIGESIhIO CUARTO: 

CAPITULO XII 
OTRAS DISPOSICIONES 

VIGESIMO QUINTO: No se otorgará Concesiiin Ad- 
miiiislrativa a otra persona sobi-r la zona que  sc des- 
ri-ihc en el apartado primero diii'anlc cl término dc  vi- 
grn<:ia de esta Conces ih  o s u  prórroga. 

VlGESlMO SEXTO: El Concesionario no podrá 
ceder, vcmdei' o transferir a terceras prisonas la Cunce- 
siún Administrativa otorgada por este Di'creio. i i i  los 
derechos y obligaciones derivados de ella, ya sea de ior- 
ma tolal o parcial, sin la previa autorizaci<in del Comité 
Ejecutivo del Consejo de 1Llinistios. 

En el supuesto de que los bienes, derechos y obligario- 
ne's dri Concesionario pasen total o parcialmrnie a pcr- 
s o n a , ~  disliiritas, cl adquirente no asumiri  el carácter 
de Concesionario. Zona Franca Ciudad Habana, S.A., 
continuará disfr,utando de ia Concesión otorgiuda por 
todo s u  término, por lo que este tercero adquirente po- 
Ura contar con que l a  misma permanecerá bajo la titu- 
laridad de  Zona Franca Ciudad Habana, S.A., la cual 
no será modificada. 

La Conwci<in o los derechos drrivados dc rlla poBr6n 
quedar sujetos a los gravámcncs que se constituyan a 
favor de terceros. 

DISPOSICION FINAL 

UNICA: Se facii!ta al Minisiro para la lnversirin E x -  
trarijcra y I R  ColahoiaciGn Econ<iniira a dictar las dis- 
posiciones neccsarias para la mejor apiicaci<in dc lo que 
por ci presente Decreto se dispone, a propuesta de la 
Oficina Nacional de Zonas Francas. 
El presente Decreta comenzará u rwi r  a partir de la 

fechri de su puhlicaciún en la Gaceta Oiicitii de ¡a Re- 
piihlica de Cuba. 

I h r l o  <!n el Palacio de lii R~vo lu i~ i< i r i ,  ciii<l;id dt. L o  
Ilahanx: <i los 24 dias de: mes d e  mayo dc 1!i9$. 

Fidcl Cdsiro Ruz 
Prcsidcntc rlrl Consejo 

dc Ministros 

lhrdhim Frrradas Garria 
Ministro para la Inversión Extranjcra 

y la Colaboracibn Económica 

Carlos Lage Davila 
Secretario del Consejo de Ministros 

y de  su Comité Ejecutivo 
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COhíERCIO EXTERIOR 
RESOLUCiON No. 213 de 1997 

POR CUANTO Mediante Resolución NO. 97, dictada 
por el hlinistro de Economía y Planificación, de fecha 
10 de marzo de 19111, fue autorizada la creación de  una 
empresa de comercio exterior, dcnorninada Empresa Co- 
mercidizadara del Aluminio, conocida a todos los efec- 
tos legales como ALCUBA, subordinada al Ministerio 
de la Industria Sideromecánica y la Electrónica. 

POR CUANTO: De conformidad con 'lo establecido 
en el articulo 13 de ,las Normas sobre la Unión y la 
Enypresa Estatales, de feoha 1 de julio de 1988, corrcs- 
ponde al Ministerio del Comercia Exterior, dictar las 
Resoluciones disponiendo la creación de empresas de 
comercio exterior. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del 'Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir. 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del 
Fstado y del Gobierno en cuanto a ,la actividad comer- 
cial exterior. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Crear una empresa de  comercio exterior, 

con personalidad juridica independiente y patrimonio 
y ad,ministraciÚn propios, denominada Empresa Comer- 
cializaidora del Aluminio, conocida a todos los efectos 
legales como ALCUBA, integrada a la organización eco- 
nómica estatal identificada como Grupo Industrial Alu- 
minios de Cuba, Subordinada al Ministerio de la Industria 
Sideromecanica y la Eleclrbnica. 

SECUNDO: La Empresa ALCUBA, idrntificada a los 
efectos estadísticos con cl Cd igo  No. 310, asumirá la 
ejecución directa y permanente de la exportación e im- 
portación de las mercancias que a nivel de subpartidas 
arancelarias se i,ndican r n  !os Anexos No. 1 y 2 que 
forman parte integrante de la presente Resolución. 
-Nomrnclatura permanente de productos de expocta- 

ción (Anexo No. 1). 
-Nomenclatura pcrmarientc de productas de importa- 

ción (Ancxo No. 2). 
TERCERO: La importación de las mercancias com- 

prendidas cn la nomcnolatura que por la presente se 
apruvba sólo podrá ser realizada con destino a1 Consumo 
productivo de 1% entidades que integran el Grupo In- 
dustrial Aluminios de Cuba y a las demás enudades del 
Ministerio de l a  Industria Sideromecanica y la Electró- 
nica y 110 con destino a su comercialización con terce- 
ros, en su forma original de importación. 

CUARTO: La importación de mercancias sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la 
nomenclatura dc importación que se concede a la empre- 
sa ALCUBA, deberá interesarse, previamente a la ejecu- 
C i h  de la  importación, en la  forma establecida para 
cada caso según proceda. 

QULNTO: La Empresa ALCUBA tendrá su  domicilio 
social en la ciudad de La Habana, y podrá realizar su9 
operaciones en el extranjero, a través de funcionarios. 
delegados o agentes que ostenten su representación en 
un país determinado, en un  grupo de paises, o área 
gcogrnfica determinada, con las funciones y facultades 
que en cada coso se les confiera por la autoridad c m -  
Detente. 

La Empresa ALCUBA podrá poseer partici- 
pación en otras entidades nacionales y extranjeras, s u s  
cribiendo para dio acciones, obligaciones y cualquier 
otro tipo dc participación social. asi como crear iiliales 
y sucursales en el extranjero. Asimismo, podrá ser ti- 
tular de marcas. patentrs Y demás modalidades de la 
prwiedad intelectual; ofrecer y recibir licencia, asi m- 
mo ejecutar cualquier actividad de  licito m e r c i o ,  in- 
ciuida las compras a crédito yio consignación. siempre 
que este vinculada con su objeto comercial o cuales- 
quiera otras actividades que oportunamente se Ic asignen. 

SEPTIMO La Empresa ALCUBA controlará y man- 
tendrá actualizada toda la documentación recibida sobre 
estrategia de comercialización por Paiscs. expedientes, 
marcas registradas. precios, informando o asegurando 
cuando sea necesario ai nivel correspondirnte. 

OCTAVO ,La Empresa ALCUBA se regirá en sus 
actividades, funcionamiento Y Organización w r  las leycs 
vigcyiles y por esta Resolución, de conformidad con 10 
establecido en las Normas sobre la Unión y las Empresas 
Estatales. 

NOVENO: La dirección. administración y represen- 
tación legal de la Empresa ALiCUBA estará a cargo de 
un Directo? quien asumirá las funciones y ejercere la8 
facuitades necesarias para el cabal cumplimirnto de los 
iines para los cuales ha sido creada. El Director tcn- 
drá las más altas y necesarias facultades para actuar 
a nombre y en representación de la Empresa ALCUBA 
en Cuba y en el exterior, asi como para delegar estas 
facultades en los funcionarios Y con la extcnsión que 
cansidere procedente. 

DECIMO La Empresa A U N B A  estará autorizada a 
abrir las cuentas bancarias correspondientes en moneda 
nacional y convertible, y operar las mismas de acuerdo 
con las instrucciones recibidas Y las regulaciones esta- 
blecidas al respecto .por el Banco Nacional dc Cuba 3 7  

asimismo, podrá aplicar moneda libremente convertiblt: 
al financiamiento de sus gastos y erogdciones derivadas
del cumplimiento de sus objetivos en la proporción di?
sus ingresos que al efecto le sean autorizados. 

DECIMOPRIMERO La Emprrsa ALCURA podre m-6-

tir cartas de créditos y contmlar las mismas durante s u
etapa dc vigencia, así 'como los créditos que le scam 
otorgados. 

DEOIMOSEGUNDO La Empresa ALCUBA e s t a d
autorizada a realizar los trámites aduaneros qiic rtwlteii  
necesarios para el cumplimiento de las actividades de 
comercio exterior que por l a  presente SI le conceden. 

DECIMOTERCERO La Empresa ALCUBA ap l i cad
las normas y procedimientos establecidos para !a for- 
mación de precias externos Y coordinará con la Direo- 
ción de Finanzas y Precios del Ministerio del Comercio
Exterior las adecuaciones que procedan. Igualmente, ?la4

SEXTO: 
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i 
borai-d V I  presupu=i.o de gastos e ingresos en moneda 
s para la ejecución de las activida- 
y exportación de la nomenclatura 

a?robada, así como, participar en su control y análisis 
pcriik!ico. 

DEC!~I«CU.ARTO: L:* Empresa ALCUBA trasladará 
dc. Coiita,l,i!id:id toda la información primaria y 
necwar ios  s w r m  dr la actividad de comercio 

exl,vr¡m t.11 las iiomi'nciaturas aprobadas. con vista a 
su ,:o,it:;biliziici(,n y cmisiiin de los estados financieros 
qiic 'ir tiiitr!minen sribre la mi.sma. 

DECIMOQUINTO: La Empresa ALCUBA ejecutar6 
11 o r d ~ n a r 5  ¡os coiiros y pagos según sea el caso, tanto 
en mori?<l;i iibrrineiitr convertible como en moneda na- 
cional, arwc; ,  d e  iris operaciones que se realicen sobre 

c importaciones en lasi nomenclaturas 
al  presupuesto aprobado y fondos 

DTCIUOCTIXTIi: I,a Empresa ALCUBA elaborará 
Iico.~ sobre el rstado de las importacionC.5 

n3menclnturas aprobadas, propo- 
', adop'x para hacer más eficiente 

L>E:C[MCCEJ'TlM@: L3 Empresa ALCUBA tcndrá un 
1 l.n?.i.,ciwo propio Iiwendente a la suma de tres- 

c i c n t z  mil (Xl11,OUC) pesos V:I nioneda nacional. 
DECIMOCTAVO: 1.a Empresn ALCUBA suscribid Y 

coiitroloii I m i  rontroto,< vigentes por paises. las pólizas 
de scguro iii'mxias, lo; contratos con Empresas super- 
visoras ;isi como la situ;ición actualizada de las recla- 
m;icionc.s por faltas. w c r i n s  y oí.ros. 

NO: LI: Empresa ALCUBA elaborará 
iriii:iprici¿in en Ferias y Exposicioncs as1 
'.-io ilc f:asIos <e promoción y publicidad 

por n.ii?rs. rm~:h>!;i i idc su ejecución. Asimismo, contro- 
1. . '  <iii i  c r ~  s i i  T:ISIJ !ss inl-valarios inciuyendo los de ma- 
teri:il<x tic pronioci.','i y publicidad, así como las mues- 
b l  proponiiwilo su di.,'Lribuci[m 

VIC.Et.~lhiO: En cump:imiento de las disposiciones le- 
gaiw vi!:?nIcs, la Empresa ALCUBA actuará con inde- 
peiidcnr.io iin;.iicierii del Estado cubano, el Grupo Indus- 
4.ria; .Iiiiniiiii«s 4, Cuba. así como del Ministerio de  la 
1nduotri:i Sidcroniec;inica y la Elertrfinica. Consiguiente- 
menie. <./  rs:xdo cubano y cl Ministerio de la Industria 
Sidrionict :mica y la E:ectr<inica, no responderán de las 
oblig,ii,inncc womjrniclis y financieras que contraiga la 
Emprcsii Al.CUUA, la que, a su vez. PO se r i  responsable 
de las ohiiS:icione; <1<, 6stos. 

UI8POSICIONES FINALES 

. .  

I .. 

PRIR~IIXA: 1.a ICmpiTesa ALCUBA viene obiigada a 
el d<,s:ir?oi:u de sus actividades de comCrCi0 
dis:>osiciones metodolúgicas, directivas y re- 

gul?iriuncs C Y , W  cn nii.ieria de política camercial, estakiis- 
t: .ms, .. p ~ c i r . ~  extrrno? y demás aspectos de su compe- 
tcn:.i:i ~mii:i c1 Ministerio drl Comercio Exterior en 
re l : ic i i i i i  c< in  1.1 rama y activid2des de la que es rector. 

SEGK1NI)A El hlinisterio del Comercio Exterior pC- 
drA rcx:ii-,i:. cn la Erqpresa ALCUBA previa las coordi- 
n:it'ione,; opor tunnr .  :as inspecciones que estime conve- 
nier,k. <ir las :Iclividades de la que es rector y respecto 
de las demás que resulten de su competencia insiitucio- 
nal o que al respecto se le asignen. 

En virtud de  lo dispuesto en la Resolu- 
ción No. 237, dictada por el que resuelve en fecha 3 de 
mwyo de 1953, la Empresa A m B A  viene obligada a 
rendir a la Dirección de Estadísticas, Análisis y Pla- 
nificución del Ministerio del Comercio Exterior, lo in- 
formación que en la misma se establece. 

CUARTk ,La Empresa AúCUBA se inscribir6 en los 
Registros de Empresas Estatalcs y otros que disponga 
la legislación vigente. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interCSad0. 
a la Secretaria del Comite Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros, al Ministerio de la lndustria Sideromecánica Y 
la El,ectrónica. al  Ministerio de Economia y Planificación, 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Nacional 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio (BICSA), al Jefc de la Adua- 
na General de la República, al PresidenW de la Cámara 
de Comercio, a los Viceministros y Directores del Mi- 
nisterio del Comercio Exterior. Directores de Emprcsas 
de Comercio Exterior y a las Oficinas Comerciales en 
el extranjero. Publíquese en la  Gaceta Oficial Para Su 
general conocimiento y archivese el original de la misma 
en la Dirección Juridica. 

DADA en la ciudati de La Habana, Ministerlo del Co- 
'mercio Extenior, a los cinco días del mes de mayo de 
mil novecientos noventa y siete. 

TERCERA 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Minisiro dei Comercio Exterior 
REGOLUCION No. 215 de 1097 
POR CUANTO Mediante la Resolución No. 35 de 2 

de marzo de 1988 se estableció el régimen de firma 
para los contratos de compraventa y de  cualquier otra 
naturaleza. que suscriban las empresas de NlmCrCiO ex- 
terior ,perteneciuntes al Sistema del Ministcrio del CO- 
mercio Exterior. 

POR CUANTO Considerando el proceso de descen- 
tralización ocurrido en la actividad del comercio exte- 
rior cubano. resulta necesario disponer la aplicación 
del regimen de l i m a  establecido en la citada Resolución 
Ministerial para todas las entidades cubanas autorizadas 
a realizar operaciones de  exportacibn, importación o 
ambas. 
,POR CUANTO: 5CorreGpoWIe al Ministerio del Co- 

mercio Exterior, en virhud d e  lo dispuesto en el Acuer- 
do NO. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros, con fecha 28 de  noviembre dc 1994. 
dirigir. ejecutar y controlar la eplicación de la política 
del Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad co- 
mercial exterior. 

.POR TANTO En uso de las facuitades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
Los contratos de compraventa y de cual- 

quiera naturaleza, que suscriban las entidades cubanas 
autorizadas a realizar operaciones de exportación, im- 
portación o ambas. serán suscritas cuando se  formalicen 
en  el territorio nacioMl, por la mhxima autoridad de 

PRIMERO. 
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la entidad o su sustituto, y la concurrencia de otra 
iim autorizsda al efecto. 
Se entenderán firmas autorizadas, a los efectos de la 

pnsente Resoluci6n, la correspondiente al funcionario 
o dlrigente que por razón de su  cargo o designación se 
desempefie como responsable de la actividad comercial 
o económica de la entidad, así cano las de los dirigentes 
o funcionarios de menor nivel jerárquico cuyas funcio- 
iras y responsabilidak3es estén referldas a la actividad 
comercial de la enütiad. 

SEGtlNDCx La máxima autortdad de la entidad está 
facultada para determinar las personas que deberán con- 
curri, a la suscripción de los contratos en cada caso, 
en raz6n de la cuantía de los mismos y de la naturaleza 
de la operacidn 'de que se trate. 

VBROERO Los contratos de compraventa y de cual- 
quiera otra naturaleza. a otorgar por la entidad en el 
extranjeio, serán suscritos: 

a) Por el Representante al efecto apoderado en el 
país de que se trate, conjuntamente con el Jefe 
de la Ddegaclón Comercial de la entidad o miem- 
bro de la m i m a  expresamente autorizado al efecto. 

b) Por la sola firma del Representante al efecto a p -  
derado e n  el país de que se trate, previa autoriza- 
ci6n en c&ia caso, por la máxima autoridad de la 
entidad o su sustituto, si en el lugar no se encon- 
trará actuando Delegaci6n Comercial de la entidad 
o miembro de la misma expresamente autorizado 
al efecia. 

c) Por la sola firma del Jefe de la Delegaci6n Comer- 
cial de la entidad o miembro actuante, expresa- 
*te autorizado en cada caso, por la máxima 
autoridad de la entiida o su sustituto, si en el 
ipsis o área no existiera Representante acreditado. 

CUARTO. La máxima autoridad de la entidad esta- 
blecerá las normas por las que se regirán, según sea el 
caso, las personas que a nombre y en representación de 
la entidad, podrán suscribir los contratos en el extran- 
jero, al objeto de garantlzar de conformidad con lo dis- 
puesto por 'la presente, la observancia del principio de 
la doble firma en los contratos que la entidad ha de 
fonnaiizar con personas jurídicas extranjeras. 

QUINTO: Ls máxima autoridad de la entidad pcdra 
suscribir por si, bajo su exclusiva responsabilidad, los 
contratos de compraventa y de cualquier otra ,naturale- 
za, cuando encontráirudaw en el extranjero concurran 
circunstancias que así lo requieran. 

SEXTO Las entidades constituidas al amparo de !la 
No. 17. "Ley de la Inversión Extranjera", ce antcn- 

drán respecto a lo establecido por la p w e n t e  Resolución, 
a las ldisposiciones que a tales efrctos dicte el Ministe- 
rio para la Inversi6n Extranjera y la Colaboración Eco- 
n6mica. 

SEPIIIMO: 'Se demga la Resolución Ministerial No. 
35 de 2 de  m a n o  de 1988. 

COMUNIQUESE b gresente Resduci6n a los Vicemi- 
nistros. Directores y Delegaos Territoriales del Minis- 
terio del Comercio Exterior, al Presidente de la Cámara 
de Camerrio de Ja República de  Cuba, a 10s Directores 
y Presidentes de  entidades pertenecientes al ,Sistema del 
Ministerio del Comercio Exterior, a los Jefei de 10s Or- 
ganismos de la Administración Central del Estado, Jeles 
de Entidades Nacionales, Presidentes de los Consejos de 
Administración de las Asambleas Provinciales del Poder 
Popular y el Municipio Especial Isla de la hventud,  al 
Sistema Bancario 'Nacional y 3 la Aduana General de 
ia Rapúbli,ca. Publiquese en la Gaceta Oficial #para ge- 
neral conoci,miento y archivese el original de la misma 
en la Dirección Jurídica. 

DADA 'en Ja ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los ocho 'días del mes de mayo de 
mil novecientos noventa y siete. 

Ricardo Cabrlsas Ruiz 
MMstro del Comercio Exterior 
ADUANA GENERAL DE LA REPUBLICA 
RESOLUCION NO. 11-91 

POR CUANTO. La Disposicih Final Segunda del 
DecrPto-Ley No. 162, de Aduanas, de fecha 3 de abril 
dc 199G. faculta expresamente al Jefe de la Aduana Ge- 
neral de la República para dictar la4 normas m p k -  
mentarias necesarias para la mejor ejecución de lo dis- 
puesto en dicho Decreto-Ley, así como para establecer 
los términos, plazos y forma en que deberan cumpli- 
mentarse las declaraciones, formalVddades. entwga de do- 
cumentm, 'notificaciones e informaciones a presentar a 
]a Aduana !previstos en el mismo. 

La Resolución N O .  11-92, de fecha 22 
de j,unio de 1992, del J d e  de la Aduana General de la 
Ropúülira, puso en vigor las Normas para la Aplicación 
del Regi,men de Tránsito Aduanero, d a s  que requieren 
ser aidecuadas, para la mejor ejecuci6n de lo dispuesto 
en el antes mencionado Decreto-Ley No. 162, referido a 
dicho iRégimon Aduanero. 

Se hace necmrio establecer las Nor- 
mas para la Aplicación del Regimen de Tránsito Adua- 
nero. 

El que resuelve, fue designado Jefe de 
la Aduana General de 13 República por Acuerdo NO. 2061 
dd Comit6 Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 
2 de marzo de 6995. 

POR TANTO En el ejercicio de las facliltades que 
me están conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUNJTO 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
Poner en vigor las Normas para la Apll- 

cacl6n del Régimen de Tránsito Aduanero, las que se 
anexan a esta Resolución formando parte iintegrante de 
la misma. 

SEGUNDO: 'La presente Resoiución comenzara a regir 
a partir del 1rO. de junio de 1997. 

T,ERCERO Sc deroga la Resolución No. 11 de fecha 
22 de junio de 1992, del Jefe de la Aduana General de 
la Rrpública. 

CUARTO: Comuniquese la presente a todo el Sistema 
de Organos Aduaneros, al Ministcrio de Transportes, a 
13 Cámara de Comercio de la República de Cuba, y a 
cuantas más persona.? naturales y juridicas corresponda. 
Publiquesc en la Gaceta Oficial de la República para 
general1 conocimiento y archivese el original en la Di- 

RRLMERO 
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remi6n de  Asuntos Legales de  Esta Aduana General de 
la Repiiblica. 

,DADA en la Aduana Genera! de  la RepCbIica. en 
Ciudad de La Habana, a los catorce dias dci mes d e  abril 
de  mil novccientos noventa y siete. 

Genera! de Brigada 
Pedro Ramón Pupo Pérez 

Jefe  de  la Aduana Gencral 
de  !a Reptíblica 

NORMAS PARA LA APLICACION DEL 
REGIMEN DE TRANSITO ADUANERO 

CAP,lTULO 1 
GESERALIDADES 

ARTICUi.0 1.-Las presentes Normas regulan !as con- 
diciones, trámites y formalidades aplicables para la con- 
ceiión del disfrute del Régimen de Tránsito Aduanero 
y s u  Control. 

Son complementarias del Dccrrto-Lry No. 162, de Adua- 
nas, de  iecha 3 de  abril de  199% para la mejor ejrcuciún 
de  lo dispuesto cn el mismo en  relacibn con el régimcii 
de Tránsito Aduanero. 

ARTlCU,LO ?.-Para .la aplicación de  las prescntes 
Normas. 10s términos utilizados .cn las mismas, sc enten- 
derán. a todos los eirctos. tal y comu se encuontran de- 
finida5 en el Glosario de TÉrminos Aduancros, puesto 
en vigor por la Resolución No. 33, de fecha 18 de  octu- 
bre  de  1996, del Jefe dc la Aduana Gcnerül de la RepÚ- 
blica. 

o TrPnsito Internacional: 
Además. se entcnderá por: 

El rÉgimeii ad,uanero con arre- 
glo al cual las mercancias son transportadas, bajo 
control aduanero, desde una Aduana de  Partida hasta 
una Aduana de  Destino, en  una  misma operación, en 
el curso de  la cual se cruzan una o varias fronteras de 
un pais que no es el de  ia Aduana de partida. 
A los ekctos  del Trárs i to  Aduanero Internacional sc 
entenderá por "una misma operación" ruando se con- 
signa desde origen cn el Manifiesto de  Carga o Dc- 
claraciún de  Transito Aduanero Internacionzl los 1u- 
gares del territorio nacional por donde transitarán 1s 
mercancias procedentes o destinadas al extranjero. 
Lo antes expuesto se aplicará también a los efectos 
en que las mercitncías sean dcscargadas en un  dc- 
@sito temporal y permanezcan t,n $1 por el periodo 
de  tiemyo determinado por la  legislaciin aduanera 
vigente. por razones de fuerza mayw o porque csté 
previsto PI c:imhio de :nPdio de transprirte. 

O Transito Aduanrro Nacional: El k ins i to  aduanero 
driilro del t ~ r r i t o r i o  narioniil. L a  operación se inicia 
Y culmim V I I  una Aduana del país. sin quc sc cruccn 
las fronteras del territorio nacional. 

o Unidad de Tra.nsporte: Aquella que moviliza y trans- 
Qorta mercancias o unidades de carga cntre las Adua- 
nas del pais o cn transito iiite?nacionel. 

ARTICU1.í). 3.-1.0 quc c n  las pI'Cs?nft's Normas se 
dispone es de apliiaiión en todo el tcrritorio aduanero 
y obliga a las unidades del Sistema de Organos Adua- 
neros y a las personas que intervienen en las operaciones 
relacionadas con el régimen de  tránsito aduanero de las 
mercancías. 
ARTICUL.0 4.-EI declarante respondrrá ante  la Adua- 
na del cumplimiento de las condiciones de  trmcporta- 
ciÓn y prcsentación de  las mercancias en  la Aduana de  
destino. y demás obligaciones contraídas. 

ARTICULO 5.-A solicitud del declarante, las forma- 
lidades. trámitcs y contro!es relativos al tránsito adua- 
ncro podrán realizarse fuera de los recintos aduancros 
y horarios establecidos siempre que los gastos que de 
ello sc deriven corran a su  cuenta. 

ARTICUL.O fi.-se concederá prioridad a la tramitaciim 
y ,despacho de los envíos que trngari un car&!tcr ur- 
gent-, britidándose 13s facilidadcs prerislnr para ello 
en las Normas para el Despacho Aduanero de  las nler- 
cancias. 

ARTICULO 7.-Para la transportaciún rn tránsito 
aduanero dc produrtos peligrosos. CI dcclaraiite deberá 
presentar la aiitorizacitn escrita del organismo rompc- 
tcnte donde adcmís se autorice el lugar de partida Y 
se describan las medidas de seguridad que se tomaran 
durante c! traslado. 

ARTICULO H.--Se considerará P I ~  TrAnsito Aduanero 
y por tanto drhe  acogerse a dicho régimen. toda mer- 
cancía que, estando acogida o no a otro r6gimrn adua- 
nero, rt'riuicra ser trasladada Y circule: 

De una Aduona de  Entrada a una Aduana de Salida. 
, De una Aduana de Entrada a una Aduana Interior. 

De u u ü  Aduana Interior a una Aduana dc  Salida. 
0 De una Aduana Intcrior a otra Aduana Interior. 

CAPITULO 11 
DE LAS FORMALIDADES EN LA ADUANA 

DE PARTIDA 
ARTICULO 9.-La formalización del régimen de  Trán- 

sito Aduanero se realizará a través de  la prcsentación 
por el declarante en la Aduana dc  partida dcl modelo 
"Dcclaracirjn de  Mercancías en Tránsito Aduanero" en  
original y 2 copias ( .4n~xo 1). acompañado del docu- 
mento de transporte (Cpnocimiento de  Emharque o Guía 
Aéreo) y Izs certificaciancs y liberaciones de otros or- 
ginismos cuando proiedeii. 
La Aduana no aceptará la Declaraei'n de Mcrcancias 

en Tránsito Aduanera cn los casos en que se <imita algún 
dato o no se heyan ad junhdo  los documrntos mencio- 
nados por !o quc la devolvcrá al Dechrantc. 

ARTICVLO 10.-En los casos de  iniportadin de  mer- 
cancias arnparad8c cn  un  contrato mu!timo:lal, la Aduana 
autorizar& ci ti'insito cn el dwumenlri de Transporte 
Mu!limodal o cn cl quc iipnrrzcii el dcbtino final de !a 
mi'rriineh que puede ser cl propio contwto de  trans- 
porlc multimodnl. 

Al dorso d<. dicho daciimenlo SF rcfle,i;ir~iii !os datos 
dcl Dwlarantc. plazo s l imadu  de la opcracióri de trán- 
sito. clasiflcdción de las mercancias y si va sellada los 
númcros de sellos. 

ARTICULO 11.-La Dcclaración dc Mcrcancins rn  
Transilu Adiiaiicro consiiiuyc la iormalizaii6ii de las 
mercancias en la Aduana de  partida. E! Declarante dis- 
pondr6 de un  plazo mdximo de tres (3) dias. contados 
a partir de  la fecha dc autorización dcl tránsito para 
IincerlO t4cctiwi. Vencido rs te  termino se  procederá a 
'cancelar la Declaraciún de  Mercancias. 
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CAFITULO I I l  
DEL RECOSOCIMIESTO DE LAS MERCASCIAS 

ARTICULO 12.-La Aduana de part ida podr5 efectuar  
el reconocimicnto firico dc las  mercancias que van  a 
ser objeto d e  tr%nsito aduenero con vistas a comprobar 
si existe rorrespondmcia con lo dprlarado y si la unidad 
de carga di. transporte r rúne  las condiciones d ?  seguridad 
requeridas para el traslado de las mcrcancias. 

ARTICULO l.?.-Las mercsncias e n  Ti'únsito serán re- 
conoridtis en la Adiinna iIc partidti. cuando: 

En l a  Drclaracibn no se iilentifiqur plenamente l a  

diidric d: l;, l iddidi id o corrrcciin 
5 suministrada en l;r Deii:ai.aciiin de 

Tránsito hduanciv.  
e Se hayt3 tenido conocimiento o detectado irregularida- 

drs. d~ cualquier tipo, en !a ngeracihon. 
ARTICU1.O I4.-Fara efectuar ei rPconocimiento f i -  

sic0 o iisiro-qiiimico de las mercancius se t e n d r j  en  
cuenta lo  dispurito en  las Normas para -1 Drspacho 
Aduanero de las &lrrcanci;?s. 

ARllICUI.0 15.--Una vez efectuado e! reconocimien'o 
iisico de las mercancias y !a revisicn d e  !a unida:i de 
carga y dp tmnsporte o cuando se realice el recoiivri- 
miento fisico-quimico e! Inspector de Aduanas proce- 
d r r á  a dejar  con- i l an~ in  en  la Declaraciiin si hay con- 
formidad con lo <leclarado. 

En caso contrario sc negará PI Tránsito y se devolverá. 
para  rwtif icar  la Declaraciún de Mercaiicias en  Tránsito 
Aduanero, sin perjuicio de las medidas que corresponda 
aplicar a tenor de lo estab!ddo en  la legislacibn vigcnte 
cn  materia de infracciones administrativas aduaneras. 

ARTlCULO Io.-Cudndo exista una importacirin al  
amparo d e  u n  contrato miiitimoda! o una operaciiin de 
Tránsito Internacional, se deberá verificar por la Adua- 
na de partirla la unidad de carga y de t ranwor te  y los 
precintos dc origen y se autorizará conforme a lo es- 
tablrcido pn el :ii'tiru!o 10 dc las prewntes Normas. 

Si existe discrcpanria se ordena%¡ procrder a la api?r- 
tura  dc los bii!tos y s r  e f c c t m r i  cl yeconoiimien:,o iisico 
o ficico-quimico de 13s mrrcanrias. 

CAPITULO IV 
DE LOS PRECISTOS ADUASEROS 

mercancía. 

ARTICULO 1í.-Los me!.can:ias en  Trinsi to  Aduanero 
se awgur ;>r in  por m d i u  de prcclntos una  vez e f r r tuado  
el recriiincirnirnio cn  la  Aduana de partida, e x w p t o  
cuando: 

1.a unidad dc  carga no  S P B  susceptible de ser precin- 
tada. 
Por la nü lura l im de :as mercancías o dc s u s  embala- 
jes los bultos no piirdcr. ser precintados. 
Se mantengan i,nt;iclos los precintos de origen, y ofrez- 
can las condiciones de seguridad requeridas. 
En estos casos, !a Aduana de despacho de partida adop- 

tara las medidas que gar;inticcn la rea!izaciÚn del Tr3n- 
sito Aduanero en rondicioncs de seguridad. 

ARTICULO H-Ci los pre<:intos de origen no ofrecen 
las condiciones de segiiridatl requeridas se co!ocarin 
nuevos precintos, dejando constancia en  la Deciaraciun 
d e  Mcrcancias e n  Tránsito Aduanero, e n  el contrato de 
lransporte niit!timodal o en  e! docuniento de transporte. 
según sea el caso. 

CAFITULO V 
DE LAS FORMALIDADES EN LA ADUANA 

DE DESTINO 
ARTICULO Is.-Las mcrc-ncins en  Tránsito deberán 

ser presentadas t,n la Aduana d e  destino por el tram- 
por t is ta  o der la ianle  dentro dci plaza establecido en  la 
Devl:ii'iciC,n. conjuntamente con los siguientes docu- 
mrnioi .  

cogia  dr! documento de transporte. . Renisien de Salida o donumanlo an<tlozo, como C O W -  

I : ~ P C ~ R  de !a cr t racci<,n d e  las mercandas de la Adua- 
na de  Fartida. 
ARTICULO ~i).-La Adunnn de destino. efectuará e! 

reconocimien!o de las mercancias y la unidad de carga 
y de t rmsporte .  

ARTICULO ?l.-Un? vez pr rsmtadas  las mercancías 
rn  11% Aduana de destino se  apercibirá al declarante 0 

trans[>or:ista que  no puede descargarlas sin I n  presenci:i 
del inspwtoi. de Aounnas a f in  de realizar ei reconoci- 
mien?o e11 aqurI!m casos que  p r o x d a .  

ARTICULO i?.-Cuando las mercancias en tránsita 
se almac.cnen en  dirp<.si!os del importador, todos lo: 
gastos en que incurra la Aduana derivados de! Contri>! 
coFrcr2n a r o r n t a  de éste. 

ARTICULO ?3.-1. os diicumentos q u r  se  presenten p r -  
1-3 la .iormia!,izariún de 13s mer,can<,¡as para otro régimen 
adunnero distinto a l  Tránsito se adjuntarán a la Decln- 
rari6n de Mcrcancias e n  Tránsito que se  presentó e n  
la Aduana d e  destino. 

CAPITUl.0 VI 
DE LOS TRANSITOS PARCIALES 

ARTICULO %-Cuando se  vayan a efectuar Tránsi- 
tos parciales o fraccionados con cargo a una misma par- 
tida. con el prirner Tránsito se  presentarti la Declaración 
de Mt,rcancix en  Tránsito Asuanero en la Aduana de 
partida con:orme a !o es:ablecido en  es!* procedimiento 
indicindosc qiie e! trjns:!o es fraccionado. Se anexarán 
tantas  copias de las Dec!araciones de Merraiicias e:i 
Ti '  -. s ~ ~ ~ t o  como tránsitos parciales vayan a realizarse. 

E! transportista o el dedarantc  deberá presentar en 1 L 
Aduana de desii!:o c>n el plazo establerido la Declararióri 
de Bkrciincias en  Tránsito y las coxespondientes copias 
de acuerdo al Trániito que  sc raya  rerep!.irinando en  1 1  

Ariuani de dcstino. E n  estos casos s e  adjuntará  el docu- 
nivnto de transporte solo al pi.imi:r tránsito. 

CAFITULO VI1 
DEL CAMBIO DEL MEDIO DE TRANSPORTE 

ARTICULO %-En caso de que el medio de transport- 
s u f r a  ro!uras o daños por accidente que le impidan con- 
t inuar  viaje dc inmediato, las mercan<.ias amparadas 
en  Un !ránsi!o podrán se? trns!adadas a otro medio de 
!rans:uirte, bajo ron::oi aduanero. 

De no encontrarse @resente el Inspector de A d u a n a  
para efectuar e! :ras:ado. se  comunicará a l a  Aduana de 
Drstino PO: el Ceclarante o Transportista dicha acci6n 
Y 10s datos correspondientes al nuevo medio d e  irans- 
porte y conductor. 

~ r a c i h n  de n1:rcancÍas en  Trúnsito. 
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ARTICUM 26.-Para el cambio de un medio de  trans- 
porte a otro no es nrcecario extender nueva Declaración
de Mercancias en Tránsiio sin embargo cuando proceda,
deberán colocarse nuevos precintos, dejándose constancia
en la Declara,ción: 

Del número dc los nuevos prccintos. 
Del n h c r o  de matricula del nuevo medio de trans- 

Mcntificación del conductor o responsable del nuevo 

,CA,Pl'TLJLO VI11 
DE LAS DECLARACIONES IDE RIERCANCIAS 

EN TRANSITO ANTICIPADO 
ARTICUNLO 2l.,Cusndo se presenten Deciariirioncs de 

Mercancias en Tráinsito con anterioridad al momcnto 
del arribo de las mercancias, la Aduana las aocptará y 
concederá un plazo para que el Declarante io haga 
efectivo. 
,m plazo qur  se conceda para hacer efect1i.o ei tr6nsito 

no podrá exceder de sirte (7) di&?, contadas a partir de 
la fecha de autorizaciún. Vcncido el teimino concedido 
se pracedcri a cancelar .la Declaración de Mercancias 
an Tránsito. 

CAPITULO IX 
DE LA .DESTRUCCION PARCIAL 

porte. 

media de  transportr. 

AñTIiCULO ZH.--Cuarudo la~s rncrcancias transportadas 
bajo 'el régimen de Tr6nsito Aduanero hayan resultado 
averiadas, dañadas o irremediabi,emente echadas a perder, 
o se pnesenten fa,itantes por causas inherentes a su  na- 
turaleza durante el lrashdo, el declarante podrá solicitar 
que 10s restos de las mercancias dcstruidas se sometan 
a una de las sigui'cntes modalidades: 

Continuación del transito, sin modificar la naturaleza 

Reexportadas. 
d e  la mercancía. 
 
 
 

Despacho a consuma. 
Abandono a favor del Fstado, siempre que ello no 
resulte oneroso para &te. 
Destruoción bajo control de la Aduana. 
A R T K U M  29.-La causa de  la destrucción de las 

mercancias deberá damostrarse debidamente ante la 
Aduana. 

ARTICULO 30.-Las mercancias a que se refiere ei 
articulo 28 de las presentes N o m a s ,  i e r i n  sometidas ü 
reconocimiento físico o físico-qulmico por la Aduana 
bajo cuya jurisdicción se encuentra, con el fin de  rc- 
solver sobre las mismas. 

GARITU~LO X 
DE LA DESTRUCCION TOTAL 

A'RTICUiLO 31.-Cuando la8 mrcancias transportadas 
bajo el Régismen de Tránsito Aduanera se hayan des- 
truido totalmente. el transportista lo pondrá en conoci- 
miento del Jefe de la Aduana de la jurisdicción. dentro 
de los cinco ( 5 )  días siguien1.cs a la destrucción. debiendo 
acompañar a la c.omunicación certificación expedida por 
la autoridad competente sobre la cama de  la destrucción. 

CAPITULO XI 
DE LA GARANTIA 

ARTICULO 32.-La Aduana podrá exigir la mnstitu- 
ciiin, d e  una garantía que 'asegure el cumplimiento de 
cualquier obiigació~n contraída a a contraer por el dc- 
clarante. 

ARTICULO 33.-El monto de la garintía no será p a y m  
que los dercohos d8e aduanas ad,eudables por las mercan- 
cias y su ejecución o dwolución se ajustará a lo Sta- 
blecido en l,as N o m a s  vigentes sobre la materia. 

ARTICUM 34.-En el caso de  varias apeeraciones de 
tránsito aduanero ,a rea'lizar por un mismo declarante, 
la Adua'na podrá aceptar una garantía global, siempre 
Y cuando la Aduana de partida sea la misma. 
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VI& CON?iROLES R U L I Z A D O S  l MODO Y MEDIO DE 
TRAWSPORTE 

DCXUMDNTOS QVE ADJUNTAN l 
l ADUANA 

CARACTERISTICAS CANT. DE BULTOS, CLASIFICACION PESO 
'DEL EMBALAJE DMIGNAOION DE LAS MERCANCIAS (Kg.) 

ADUANA 
D E C L I A W T E  

~~ 

N O  
SELLOS 

l l I 1 

T O T A L D k B U L T O S  1 PESO TOTAL KGS. I l I - 
PARA USO DE LA ADUANA 

ADUANA DE BARTIDA 

PECRA FECHA 
INSPECTOR ACTUANTE I~NSF?ECTOR ACTUANTE 
NOUBRE N M I a R E  

AUTORiIZACION DE TRAINSITO c a N n R o L  DE LA MONTA c 

NUMERO FIRMA NUMERO FIRMA 
ADUANA DE DESTINQ. 
OPERACION DE TRANSITO TERMINADA 
VBRIFIOACION TECMICA FISICA OBSERVACIONES AL DORSO DEL MODELO 

FECHA. F1FW.A Y NUMERO 

BULTOS RECIBLDOS SANOS (SIN) 

EL QUE SUCCRIBE DECLARA QUE LAS INFOIWIACIONES QU,E FIGURAN EN ESTA DI;Cl,AKACION 
SON AUTENTICAS Y SE COMPROM,ETE A RESPETAR LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR ELTA 
ORRACION DE TRANSITO ADUANERO 

NOMBRE F X H A  DE ENTFLEGA FIRMA 
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METODOLOGIA PARA EL LLENADO DE LA 
DECLARACiON DE MERCANCIAS EN TRANSlTO 

ADUANERO 
EXPEDIDOR: Nombre y dirección del expedidor de 

0 ADUANA DE PARTI'DA: Nombre de  la Aduana donde 

0 TIPO DE TRANSITO: Se reflejará si se trata de un 

o FECHA: Fecha en que se presenta la Declaración. 
o No.: ÜVNúmcro consecutivo que le corresponde a la de- 

o DESTINATARIO: Nombre a quien vienen manifesta- 

0 DECLARANTE. Persona natural o juridica que  firma 

0 BjL-AWB. Se anotará el número del conocimiento de 

0 MANIFIESTO Se consignará el número del Manifiesto. 
0 FAiRTIDA: Se anotxrá el número de la partida del 

M,anifiesto a que corracponde la mercancía declarada 
en tránsito. 

.* LUGAR DE P M T I D A  Lugar donde las m e r c a n c h  
se cangan en el medio de transpor,te. 
PAIS DESTINO O PROQEDENCIA. País de  destino 
o proccdencia de las mercancias. 
GARANTIA Monto de (la garantia impuesta y el nú- 
mero del documento económico. 
V I A  Lugares 'donde se preveen cambios en los me- 
dios de transportación. 
MODO Y MElDlO DE TRANSPORTE El modo de 
transportación (aéreo, maritimo. etc.) indicando según 
el caso, número, matrícula, etc. 
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: Documentos 
que acompañan la Declaración. 

las mercancias. 

se comienza el tránsito aduanero. 

tránsito nacional o internacix2:. 

clarución. 

das las mercancías. 

la Declaración o Guía de Tránsito. 

embarque o guia aérea. 

CONTROLES REALIZADOS: La Aduana reflejará los 
controles efectuados: RX, Canino, etc.) 
DESTINO: El lugar de destino. La aduana y el distrito 
o terminal que será el encargado del contrul qduanero. 

0 PLAZO ESTIMADO: Tiempo estimado de duración 
del tránsito aduanero (tiempo entre las dos Aduanas). 

O SELLADA POR: Se consignará si los sellos uti,lizados;. 
si  éste es el caso, fueron impuestos por el Decl'arante 
o por la Aduana y los números de los mismos. 
OARRACTERISTICAS DEL EMBALAJE Se indican 
las caracteristicas del embalaje utilizado y sus marcas 
o números si los tuvieran (contenedores. por rjem'plo). 

0 CANTIDAD DE BULTOS, DESIGNACION DE LAS 
XZERCANCIAS Cantidad de bultos y la designación 
(descripción y naturaleza de las mercancías). 

0 CLASLFrckLQN Si es posib!e codificación arance- 
laria (total o parcid) de las mercancías (ayuda a iden- 
tificar las mercanch) .  

0 P.ESO EN Kgs.: El peso bruto en Kgs. de las mer- 
cancías. 

0 USO DE LA ADUANA DE PARTIDA Despacho udua- 
nero: Nombre y firma del Inspector dcl área de des- 
pacho que autoriza el régimen. 
Control de la Monta: Nombre y firma del Inspector 
que inpeccionó la monta de  las mercancías en el (los) 
medio (s) de transporte (s). 
ADUAN'A DE D,ESTINO Será llenado por la Aduana 
de destino consignando SI Ó NO si los bultos fueron 
recibidos intactos (buen estado). el tipo de control y 
verificación realizada y cudquier observa,ción al res- 
:pecto. Lo firmará y feFhará el Inspector que realiz6 
A control. 

Nombre, fecha< de entrega y 
firma de la persona na tu rd  que actúa en nombre del 
declarante. 

POR EL DECLARANTE 
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